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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 
1º.- Expte. 17/2017 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 

Ruinosas la finca sita en C/ Fray Francisco de Pareja nº 37 de Sevilla, por 
incumplimiento del deber de edificar, desestimando alegaciones presentadas. 

 *APROBADO. 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 

2º.- Expte.: 255/2018 L.U. (Asto. 332=2018) Conceder licencia de obras de demolición 
total del edificio existente, desarrollado en una planta sin uso, según proyecto 
visado por C.O.A.S. con nº 18/000496- T001 para la finca sita en CALLE MARIANO 
BENLLIURE Num. 48 (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 2352/2017 L.U. (Asto. 3191=2017)  Conceder licencia de obras de 

demolición de edificio desarrollado en una altura y destinado a vivienda unifamiliar, 
según proyecto de demolición visado por C.O.A.S. con el nº 17/002718  T002 de 
fecha 5 de enero de 2018, para la finca sita en CALLE JAIME FERRANZ Num. 11. 
(Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.:  2153/2017 L.U. (Asto.: 2914=2017)  Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en dos alturas y destinado a vivienda unifamiliar, 
según proyecto de ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 17/002718  T002 de 
fecha 5 de enero de 2018 para la finca sita en CALLE JAIME FERRANZ Num. 11. 
(Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.   2032/2017 L.U. (Asto.. 2755=2017)  Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en cuatro plantas y destinado a cuatro viviendas, 
según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 17/003669 –T001, para la finca sita en 
CALLE VIRGEN DE VALVANERA Num. 9. (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.:  836/2014 L.U. (Asto. 1177=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en modificaciones en fachadas e eliminación de rótulos publicitarios, 
según proyecto sin visar con fecha de entrada en Registro de esta Gerencia el 2 de 
Mayo de 2017, para la finca sita en CALLE LARAÑA Num. 2 (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
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7º.- Expte.: 302/2018 L.U. (Asto. 389=2018) Conceder licencia  de obras de reforma 

general  del graderío del estadio Sánchez Pizjuan, a ejecutar en ochos fases de 
edificio existente. Las fases contemplada en la solicitud de la licencia son las dos 
primeras: primera fase consistente en la reforma de grada baja y ampliación de 
puertas en grada baja del sector “Fondo” y segunda fase consistente en la 
ampliación de puertas en el sector “Gol Sur”, según proyecto sin visar con fecha de 
entrada en registro el 2 de Marzo de 2018, para la finca sita en CALLE SEVILLA 
FUTBOL CLUB s/n (Distrito: Nervión) 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 2263/2017 L.U. (Asto. 3065=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

parcial  de la planta baja de un edificio desarrollado en tres (3) plantas para el 
cambio de uso de terciario (local sin uso) a residencial (una vivienda), según 
proyecto y documentación complementaria con entradas en el Registro Auxiliar de 
la Gerencia de Urbanismo con fechas 5 de diciembre de 2017 y 21 de marzo de 
2018, respectivamente, para la finca sita en CALLE ANICETO SAENZ Num. 1 - 
LOCAL 01. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 328/2018 L.U. (Asto. 430=2018)  Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de edificio existente, manteniendo su uso, consistentes en apertura de 
huecos en fachada según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 18/000608-T001, 
para la finca sita en CALLE LEONARDO DA VINCI Num. 7 y 9. (Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1869/2017 L.U. (Asto. 2528=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local en planta baja de edificio existente, consistentes en la división de 
este en dos locales sin uso, según proyecto sin visar con fecha de entrada en 
registro el 03 de octubre de 2017, para la finca sita en CALLE SAN BERNARDO 
Num. 52 - LOCAL B. (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.   1652/2014 L.U. (Asto.. 2280=2014) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local en bruto situado en edificio existente de una sola planta, 
consistente en la división material y funcional del mismo en dos locales 
independientes, adecuando sus usos uno al de comercial para la implantación de la 
actividad farmacia y el otro al de oficinas con acceso de público (servicios 
personales) para implantar la actividad de consultas médicas, incluso instalación 
publicitaria consistente en un rótulo luminoso perpendicular a fachada en avenida 
San Francisco Javier y otros dos luminosos a nivel de planta baja dando a cada 
una de las calles a las que tiene frente el local, según proyecto refundido visado por 
el C.O.A.S. con el nº 16/003401-T001 para la finca sita en  AVDA SAN 
FRANCISCO JAVIER Num. 22 (Distrito: Nervión) 

 *APROBADO. 
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12º.- Expte.: 1408/2017 L.U. (Asto. 1909=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 
parcial y ampliación por remonte de edificio existente, consistente en sustitución de 
la escalera, instalación de ascensor, restitución del patio central, ampliación de una 
planta más coplanaria a fachada y redistribución interior, resultando un edificio 
desarrollado en tres plantas sobre rasante destinado al uso residencial plurifamiliar 
con un total de dos viviendas y local comercial en planta baja, según proyecto, 
documentaciones complementarias y reformado de proyecto presentados en el 
Registro con fechas 14.07.2017, 11.01.2018, 02.04.2018 y 24.04.2018, para la 
finca sita en CALLE ALMIRANTE LOBO Num. 7 acc B. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 1040/2017 L.U. (Asto. 1423=2017) Conceder legalización de obras de 

reforma menor de local ubicado en la planta baja del edificio mediante la 
adecuación del mismo a comercio, incluso instalación de cuatro toldos en fachada y 
vinilo publicitario, según proyectos visados por el C.O.A.S. con los nº 17/001507 
T001 y 17/001241 T001, para la finca sita en CALLE FERIA Num. 166 acc.A 
(Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 1493/2016 L.U. (Asto.. 1975=2016)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento de la primera planta del edificio a pensión, conforme a los 
proyectos  presentados en el Registro con fecha 17 de agosto  y 17 de noviembre 
de 2016, para la finca sita en CALLE SAN ELOY Num. 41 -  PTA. 1, ACCESO POR 
C/DOÑA JOSEFA REINA PUERTO, 3. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 618/2018 L.U. (Asto. 797=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la sustitución de ascensor e incorporación de 
nuevo sistema para mejorar las condiciones de habitabilidad de una edificación 
existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-18/001061 T001 para la 
finca sita en  CALLE LINEROS Num. 6 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 2308/2017 L.U. (Asto. 3131=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento de la zona destinada a patio de juegos dentro del conjunto 
edificatorio que mantiene su uso educativo, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 17/004006-T001 para la finca sita en CALLE SANTA LUCÍA Num. 2 
(Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
17º- Expte.: 1591/2016 L.U. (Asto.. 2094=2016)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento y reforma menor de la planta segunda del edificio existente, 
adecuando su uso a apartamentos turísticos, consistentes en la mejora de las 
instalaciones así como ligeras modificaciones de distribución, ampliando el uso de 
apartamentos turísticos en el edificio a un total de seis, según proyecto carente de 
visado, presentado en el Registro con fecha 11 de agosto de 2016; así como 
proyecto visado por el C.O.A.S. con número 17/001203 – T001, para la finca sita en 
CALLE ESLAVA Num. 3. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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18º.- Expte.: 1098/2017 L.U. (1506=2017)  Conceder licencia de publicidad, consistente 

en la instalación de cinco placas y un rótulo perpendicular a fachada de la planta 
baja del establecimiento de referencia, según documentaciones aportadas con 
fecha 8 de junio y 20 de septiembre de 2017, para la finca sita en CALLE ABADES 
Num. 30. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte. 466/2007 (Asto. 232=2018) Rectificar el punto Primero del acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva de 24 de abril de 2018, que debe quedar redactado de la forma 
siguiente: “Primero.- Conceder, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
terceros, la licencia que a continuación se relaciona, la cual habrá de ajustarse en 
su ejecución a la normativa urbanística en vigor, a las condiciones generales que 
se especifican seguidamente, a los proyectos aprobados y a las condiciones 
particulares que se indiquen en su caso. Objeto de la solicitud: licencia de obras de 
Reforma del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, 
según proyecto visado por el C.O.A.S., con nº 16/001575 T003 y documentación 
anexa, para la finca sita en C/MARIANO BENLLIURE nº 96. (Distrito Nervión). 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 1479/2000 L.U. (Asto. 3941=2000) Declarar CADUCADA las licencias 

concedidas para reconstrucción y ampliación de 26 viviendas, reforma parcial  del 
proyecto aprobado anteriormente para edificio de tres plantas para tres locales sin 
uso en planta baja, veinticinco viviendas y dos plantas de sótano para cuarenta y 
cuatro plazas de aparcamiento y ocho trasteros y reformado del proyecto que se 
ajustará al proyecto nº 2650/00T10 C/ VARA DEL REY Nº 8 (Distrito: San Pablo - 
Santa Justa).  

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 2828/2007 L. U. (Asto. 3973=2007) Declarar CADUCADA la licencia 

urbanística concedida para obras de nueva planta para la construcción de nueve 
edificios de dos plantas, ático y dos plantas de sótano mancomunándose sótanos, 
estructuras y sótanos, resultando un total de 59 viviendas de protección, 115 plazas 
de aparcamientos de vehículos grandes, 12 para vehículos ligeros y 59 trasteros, 
según proyecto nº 9882/07 T01, T02 , T03 y T04, para la finca sita en CALLE 
ESCAPULARIO MITRA Y VIRGEN DE LAS AGUAS TORREBLANCA (Distrito: 
Este - Alcosa – Torreblanca) 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1221/2013 L.U. (Asto. 1916=2013)  Tomar conocimiento de las 

Comunicaciones Previas para licencia de Reforma Parcial consistentes en 
adecuación de local de planta baja a uso comercial (bocatería, confitería y 
heladería), según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 13/003077 - T001, 
T003 y T004 y escritos con fecha de entrada en registro 28 de enero y  11 de junio 
de 2014, para la finca sita en C/SANTO TOMÁS nº 9. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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23º.- Expte.:  944/2014 – L.U. (Asto.. 2336=2016)  Quedar enterado de la sentencia no 

firme, favorable a los intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 4 de Sevilla, recaída en el Recurso nº 322/2016-2, 
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del 
Gerente de Urbanismo de 16 de octubre de 2016, que lo tuvo por personado en el 
expediente, desestimó sus alegaciones en contra de la declaración de 
incompetencia del arquitecto técnico autor del proyecto presentado para la 
adecuación del inmueble sito en CALLE SIETE REVUELTAS Num. 5. 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.:  234/2018 – O.P. Dejar sin efectos y archivar la DECLARACIÓN 

RESPONSABLE presentada para la actuación proyectada y ordenar la inmediata 
paralización del uso del local (comercio) que viene desarrollándose en la finca sita 
en AVDA EL GRECO Num. 14-16 y GOLGOTA 31 (Distrito San Pablo - Santa 
Justa). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.:  223/2017 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE PIRINEOS Nº 17 (Distrito: 
Nervión). 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 161/2015 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

por el que se requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca 
sita en CALLE SAN PABLO Num. 31-TIRSO DE MOLINA 2, LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 132/2015 O.P. Quedar enterado de la sentencia no firme, favorable a los 

intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 13  en Sevilla, recaída en el procedimiento ordinario nº 418/2016-
2L referente a las obras realizadas en la finca sita en CALLE IMAGEN, 12, LOCAL 
DERECHA (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 378/2007 O.P. Dejar sin efecto los acuerdos de Comisión Ejecutiva de 16 

de septiembre de 2009, por el que se imponen multas coercitivas por las obras 
realizadas en la finca sita en CAMINO CORTIJO DE LOS ROJAS Nº 8 (Distrito 
Norte). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 45/2018 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE JUPITER Num. 25 (Distrito Nervión). 
 *APROBADO. 
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RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
30º.- Declarar que la finca, desocupada, protegida y con planeamiento desarrollado, sita 

en C/SOL, Nº 110, no se encuentra en situación de ruina, ordenando medidas de 
conservación. (Expte.:124/2013 Cons. Distrito Casco-Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
31º.- Ordenar a la propiedad de la finca, con planeamiento desarrollado y deshabitada, 

en en C/SAN ROQUE, Nº 4, la ejecución de medidas de seguridad, salubridad y 
ornato contenidas en informe técnico de 20 de febrero de 2018, desestimando 
alegaciones. (Expte.: 18/2018 Cons.Distrito Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
32º.- Ordenar a la propiedad de la finca, solar exento y deshabitado, sita en C/GALILEO, 

Nº 26, la ejecución de medidas de seguridad y ornato contenidas en informe 
técnico de 8 de marzo de 2018. (Expte.: 23/2018 Cons. Distrito Cerro-Amate). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ENRIQUE FLÓREZ, Nº 57, exenta de protección. (Expte.: 27/2018 Cons. 
Distrito Nervión) 

 *APROBADO. 
 
34º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de obras necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en CTRA. DE MADRID NACIONAL IV 1 (A), 
SUELO KM 536 S/Nº, exenta de protección. (Expte.: 139/2017 Cons. Distrito Este) 

 *APROBADO. 
 
35º.- Estimar la solicitud de ampliación del plazo de ejecución de las obras necesarias 

para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público a la propiedad de la finca sita en C/VIRGEN DE LUJAN, Nº 14, 
exenta de protección y constituida en régimen de propiedad horizontal. (Expte.: 
205/2017 Cons. Distrito Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Estimar la ampliación en 30 días naturales adicionales del plazo de inicio de las 

obras necesarias para devolver las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público ordenadas a la propiedad de la finca sita en C/SIERRA DE GATA, 
Nº 8 mediante Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 1 de marzo de 2018. 
(Expte: 256/2017 Cons. Distrito Sur) 

 *APROBADO. 
 
37º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/JOSE MARÍA DE PEREDA, Nº 7. 
(Expte: 82/2012 Cons. Distrito Cerro-Amate. 

 *APROBADO. 
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38º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
 Expte .: 50/18  C/ Los Romeros nº 6, Plta. 8ª, Pta. E (Reagrup. Familiar) 
 Expte .: 66/18 C/ Jilguero nº 20, Plta. Baja, Pta. Izqda. (Reagrup. Familiar) 

Expte.: 68/18 C/ Diego de Puerta nº 1, Esc. 34, Plta. 6ª, Pta. C (Reagrup.  Familiar) 
Expte.: 72/18  C/ Comunidad Aragonesa nº 12, Plta. 3ª, Pta. Izqda.( Reagrup. Familiar) 

 Expte.:  C/ Acuario nº 2, Plta. 4ª, Pta. Izqda. ( Reagrup. Familiar) 
 *APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 

39º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Torrebeleña nº 17 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 512/2018), C/ Fernando IV nº 20 -Distrito: Los 
Remedios- (Expte.: 513/2018) y C/ San Hermenegildo, del nº 20 al nº 30 -Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 514/2018). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ José María del Campo s/nº -Distrito: 
Triana- (Expte.: 2154/2017). 

 *APROBADO. 
 
41º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Fernández Murube nº 32 -Distrito: 
San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 413/2018). 

 *APROBADO. 
 
42º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Feria nº 118 (local) -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 465/2018) y C/ Parsi 6 nº 44 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 
466/2018). 

 *APROBADO. 
 
43º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Juan XXIII 
nº 76 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 460/2018) y C/ Nalón nº 15 Acc. B -Distrito: 
Sur- (Expte.: 464/2018). 

 *APROBADO. 
 
44º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Periodista Ramón Resa nº 23 -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 263/2018). 

 *APROBADO. 
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45º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Parsi 6 s/nº -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 462/2018). 

 *APROBADO. 
 
46º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Doctor Pedro de Castro esquina C/ Doctor Antonio Cortés Lladó  -
Distrito: Sur- (Expte.: 321/2018), C/ San Antonio María Claret nº 11 -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 474/2018) y C/ Echegaray nº 2 -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 475/2018). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Hornachuelos nº 78 -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 306/2018). 

 *APROBADO. 
 
48º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican:  Plaza Alfaro 
nº 4 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 482/2018) y C/ José Luis de Casso nº 12 
Acc. A –Distrito: Nervión- (Expte.: 483/2018). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 

la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Harinas nº 28 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 492/2018), C/ Santander nº 3 -
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 493/2018) y Avda. de la Constitución nº 10 –
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 494/2018). 

 *APROBADO. 
 
50º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Vírgen de la Antigua nº 20 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 471/2018), 
C/ San Antonio María Claret nº 17 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
472/2018) y Grupo Parqueflores 1ª Fase, local 21 -Distrito: Norte- (Expte.: 
473/2018). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, PRÓRROGA de DOS MESES 

de la vigencia de la licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de 
CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Doctor Delgado Roig 
-Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 106/2018). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Tomar conocimiento de las obras ejecutadas vía urgente por EMASESA durante el 

mes de Abril de 2018 (Expte.: 8/2018). 
 *APROBADO. 
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53º.- Conceder a CARTUJA INMOBILIARIA, S.A., licencia urbanística para la realización 

de obras en la vía pública consistentes en retirada de bolardos en C/ Nuestro Padre 
Jesús Nazareno -Distrito: Triana- (Expte.: 1026/2018 V. P.). 

 *APROBADO. 
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 

la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Relator nº 51 (local) -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 487/2018) y C/ Estonia nº 
3 (local) -Distrito: Sur- (Expte.: 488/2018). 

 *APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Torrenevada nº 22 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 497/2018) y C/ 
Gustavo Gallardo nº 10 Acc. B -Distrito: Sur- (Expte.: 498/2018). 

 *APROBADO. 
 
56º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, PRÓRROGA de DOS MESES 

de la vigencia de la licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de 
CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Francisco Carrión 
Mejías -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1219/2017). 

 *APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Correduría nº 26 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
461/2018). 

 *APROBADO. 
 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Calatrava nº 30 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1569/201/). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, PRÓRROGA de DOS MESES 

de la vigencia de la licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de 
CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Jaén -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 1755/2017). 

 *APROBADO. 
 
60º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Covadonga nº 9 -Distrito: Triana- (Expte.: 499/2018), C/ 
Castellar nº 48 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.. 509/2018)  y C/ Julio Verne s/nº -
Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 511/2018). 

 *APROBADO. 
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61º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Fabie nº 17 -Distrito: Triana- (Expte.: 500/2018) y C/ 
Alejandro Collantes s/nº -Distrito: Nervión- (Expte.: 510/2018). 

 *APROBADO. 
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 

la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Rosas nº 16 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 519/2018), C/ Francisco 
Buendía nº 2 -Distrito: Nervión- (Expte.: 520/2018) y C/ Poeta Manuel Benítez 
Carrasco nº 30 -Distrito: Sur- (Expte.: 523/2018). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
c/ Moratín nº 16 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 526/2018). 

 *APROBADO. 
 
64º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Reposo s/nº -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 504/2018), C/ Vascongadas s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
506/2018) y C/ Vascongadas cruce con C/ Estrellita Castro -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 507/2018). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Luz Arriero s/nº -Distrito: Triana- (Expte.: 515/2018) y C/ 
Adriano nº 28 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 516/2018). 

 *APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Real de la Carretería nº 34 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 528/2018), 
C/ Alfonso XI nº 10-A -Distrito: Nervión- (Expte.: 529/2018) y C/ Almotamid nº 28 –
Distrito: Nervión- (Expte.: 531/2018). 

 *APROBADO. 
 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 

la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Hombre de Piedra nº 23 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 532/2018), C/ Imagen 
nº 8, por C/ José Luis de Luque -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 533/2018) y C/ 
Padre Méndez Casariego nº 8 -Distrito: Nervión- (Expte.: 535/2018). 

 *APROBADO. 
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68º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Andalucía esquina C/  Manuel Velasco Pando -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 527/2018) y C/ Doña María de Molina nº 23 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 530/2018). 

 *APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
69º.- Expte.: 471/2005-9 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 11 acc. A, 
STARBUCKS COFFEE. 

 *APROBADO. 
 
70º.- Expte.: 89/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE VIDA Num. 9,    ARTESANIA VIDA. 

 *APROBADO. 
 
71º.- Expte.: 334/2012-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 140,28 € (CIENTO 

CUARENTA EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS) como importe del coste de 
la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en CALLE ALEMANES Num. 23    LOCAL   "GUSTO 
RISTOBAR". 

 *APROBADO. 
 
72º.- Expte.: 33/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE ARCHEROS Num. 25, LOCAL AL 
CARTUCHITO. 

 *APROBADO. 
 
73º.- Expte.: 32/2017-5  IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE SANTA MARÍA LA BLANCA Num. 
16 acc. A -18. LOCAL EL CORDOBES. 

 *APROBADO. 
 
74º.- Expte.: 56/2018 IVP.- Ordenar la retirada de la instalación de repisas en las 

fachadas, puertas y rejas del establecimiento, instaladas sin licencia en la vía 
pública, concretamente en la CALLE CONDE DE TORREJÓN, Num. 21 acc. A, 
LOCAL LOLA POR DIOS. 

 *APROBADO. 
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75º.- Expte.: 104/2017 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de 

los elementos de la instalación de la terraza de veladores que exceden de la 
licencia, que se encuentran ubicados en la finca sita en PLAZA CHAPINA, Num. 4, 
LOCAL AZABACHE. 

 *APROBADO. 
 
76º.- Expte.: 104/2017 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS EUROS) 

en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 10/01/2018 en el que se ordenó la retirada de la estructura de 
toldo con cortavientos laterales y la reposición del acerado y solerías afectadas, 
instalado sin licencia en la PLAZA CHAPINA, Num. 4, LOCAL AZABACHE. 

 *APROBADO. 
 
77º.- Expte.: 117/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados a licencia, que se encuentra ubicada en la 
finca sita en CALLE BENITO MAS Y PRAT, Num. 5, acc. B, LOCAL D´ARTE. 

 *APROBADO. 
 
78º.- Expte.: 113/2018 IVP.- Ordenar la retirada de los toldos sobre soportes provistos de 

ruedas, con cortavientos laterales en tres de sus lados, y la reposición de las 
solerías afectadas, instalados sin licencia en la vía pública, concretamente en la 
CALLE SAN JUAN BOSCO, Num. 25, ESQUINA JABUGO - HERMANOS GOMEZ. 

 *APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
79º.- Expte. 571/14 Responsabilidad Patrimonial.- Desestimar la reclamación 

patrimonial, de conformidad con el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, 
con motivo de accidente ocurrido en la Bda. Los Príncipes, Parcela 8, por importe 
de 108.027,71 €. 

 *APROBADO. 
 
80º.- Expte 149/16 Responsabilidad patrimonial.- Desestimar la reclamación patrimonial, 

de conformidad parcialmente con el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, 
con motivo de los gastos que resultaron inservibles con ocasión de la Modificación 
de de PGOU  MP-08 por parte de la Entidad “Sala la Imperdible, S.L”, por importe 
de 117.169.04 €. 

 *APROBADO. 
 
81º.- Expte. 39/15 Responsabilidad Patrimonial.- Aprobar la propuesta de acuerdo de 

carácter desestimatorio de la reclamación patrimonial formulada por D. Luis Héctor 
Salazar Hernández, por importe de 66.402,39 €, por un accidente ocurrido en la 
calle Antillano Campos, al no quedar acreditada la existencia de responsabilidad, y 
solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 *APROBADO. 
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82º.- Expte. 211/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Dr. Marañón. 

 *APROBADO. 
 
83º.- Expte. 318/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del TSJA, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente ocurrido en la Avda. Parque Amate. 

 *APROBADO. 
 
84º.- Expte. 184/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la Avda. Carlos III (Charco de la Pava). 

 *APROBADO. 
 
85º.- Expte. 178/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 4 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la Pza. de la Gavidia. 

 *APROBADO. 
 
86º.- Expte. 258/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 8 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Estrella Canopus. 

 *APROBADO. 
 
87º.- Expte. 435/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Puerto del Escudo. 

 *APROBADO. 
 
88º.- Expte. 320/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 7 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle José Ignacio Benjumea. 

 *APROBADO. 
 
89º.- Expte. 219/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Sevilla, con motivo de reclamación patrimonial 
por accidente ocurrido en la calle Arcángel San Gabriel. 

 *APROBADO. 
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90º.- Expte. 19/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la Ronda Urbana Norte, acatar el 
fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
91º.- Expte. 532/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle Torneo, acatar el fallo y 
ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
92º.- Expte. 546/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por los perjuicios económicos sufridos en el retraso 
injustificado de seis años en la concesión de licencia de rehabilitación del edificio 
sito en calle Garlera nº 33, y acordar la interposición de Recurso de Apelación. 

 *APROBADO. 
 
93º.- Expte. 89/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la Avda. Marqués de Pickman, 
acatar el fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
94º.- Expte. 488/13 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la confluencia de calle Palos de 
la Frontera con Avda. de Roma, acatar el fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
 
95º.- Expte. 447/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la Avda. de Jerez, acatar el fallo 
y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
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96º.- Expte. 553/12 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la Avda. de la Constitución, 
acatar el fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
97º.- Expte. 173/12 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de Sevilla, con motivo de 
reclamación patrimonial por accidente ocurrido en la calle Dr. Laffón Soto, acatar el 
fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
Urgente 1.- Expte.: 1288/2017 L.U. (1755=2017)  Denegar la legalización de la 

implantación del uso de centro de tratamiento de vehículos al finalizar su 
vida útil (desguace) en las parcelas de referencia, ajustado a expediente de 
legalización sin visar presentado en registro de esta Gerencia el 30 de junio 
de 2017 para la finca sita en C.N. IV. MADRID-CADIZ KM. 535 (Distrito: 
Norte) Expte relacionado 54/2014 OP. 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2.- Expte.:  118/2016 L.U. (Asto. 437=2018) Conceder reforma parcial del 

proyecto que obtuvo licencia consistentes en obras de ampliación por 
colmatación sobre el espacio libre de parcela y por remonte parcial en planta 
primera, así como ligeros reajustes superficiales interiores en la edificación 
con licencia concedida, según reformado del proyecto básico y 
documentación anexa al mismo, presentadas en el registro auxiliar de esta 
G.U. de fecha 1 de marzo de 2018 para la finca sita en SUNP-GU-1 
PALMAS ALTAS SUELO ZE N-1 (Distrito Palmera–Bellavista). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 3.- Expte.: 54/2014 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de 

la realidad física alterada en la finca sita en CTRA NACIONAL IV MADRID-
CADIZ KM 535,600 (Distrito Macarena Norte). Expte relacionado 1288/17 
L.U. 

  *APROBADO. 
 
 
 


